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1. Objetivo  
1.1 Describir el procedimiento para la conformación del expediente para la contratación de 

servicios técnicos o profesionales, con cargo al renglón presupuestario 029 “Otras 

remuneraciones de personal temporal”. 

   

 

2. Alcance: 

2.1 Dirección General, Subdirección General, departamento de Recursos Humanos, direcciones, 

jefes de departamento, jefes de sección y otras unidades administrativas que participan en 

este proceso.   

 

 

3. Definiciones 

3.1 Actualización de datos en la Contraloría General de Cuentas -CGC-: todas las personas que 

prestan servicios personales al Estado, cualquiera que sea la forma de contratación, de 

carácter temporal o permanente, tienen la obligación de registrar sus datos en la CGC, en 

cumplimiento a su normativa. Las personas que realizaron el primer registro en las oficinas 

designadas por la CGC, deberán realizar la actualización electrónica a través de su página. 

3.2 Constancia de adhesión: documento que extiende la CGC a través de correo electrónico, de 

que la persona a contratar se ha adherido al Módulo de Comunicaciones Electrónicas                       

-MICECGC-. 

3.3 Declaración jurada: es un documento por el cual se realiza una manifestación 

escrita, cuya veracidad es asegurada mediante un juramento ante un notario.  

3.4 Garantía de cumplimiento de contrato: garantía emitida por una aseguradora/afianzadora, 

que garantice el cumplimiento de las condiciones y términos establecidos en un contrato o 

acta de negociación. 

3.5 Forma RH-04: documento que tiene por objeto la verificación de datos para la elaboración 

del contrato personal a cargo del Renglón Presupuestario 029 “Otras remuneración de 

Personal Permanente”, asimismo contiene requisitos necesarios para la contratación, 

documentos a presentar, requerimientos y pago.  

3.6 Formulario de confirmación de datos: documento que tiene como objeto confirmar y 

confrontar los datos que se encuentran en el expediente de la persona a contratar. 

3.7 Formulario de información general: documento que tiene como objeto proporcionar los 

datos generales de la persona a contratar. 

3.8 Otras remuneraciones de personal temporal renglón 029: en este renglón se incluyen 

honorarios por servicios técnicos y profesionales prestados por personal sin relación de 

dependencia, asignados al servicio de una unidad ejecutora del Estado y que podrán ser 

dotados de los enseres y/o equipos para la realización de sus actividades en períodos que no 

excedan un ejercicio fiscal.  

3.9 Registro General de Adquisiciones del Estado -RGAE-: tiene como objeto registrar a las 

personas individuales o jurídicas, nacionales o extranjeras, para poder ser habilitadas como 

https://definicion.de/juramento/
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contratistas o proveedores del Estado, en las modalidades de adquisición pública 

establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado. 

3.10 Registro Tributario Unificado -RTU-: es una constancia de la inscripción o actualización del 

contribuyente ante la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-.  Dicha constancia 

permite establecer si la persona pertenece a un régimen tributario específico.  

3.11 Requisición: formulario mediante el cual la unidad administrativa solicitante requiere la 

contratación de servicios técnicos o profesionales individuales en general, con los 

requerimientos y justificaciones correspondientes. 

3.12 Servicios profesionales: son los servicios prestados por una persona individual que acredita 

un grado académico a través de un título universitario y ha cumplido con los requisitos que 

establece la Ley de Colegiación Profesional Obligatoria, Decreto 72-2001 del Congreso de la 

República. 

3.13 Servicios técnicos: son los servicios prestados por una persona individual o jurídica, nacional 

o extranjera, que realiza actividades que requieren cierto grado de conocimiento, 

experiencia, calificación, capacitación o acreditación.  

3.14 Solvencia fiscal: es el documento por medio del cual, la administración tributaria hace constar 

que, a la fecha de su expedición, un contribuyente se encuentra al día en el cumplimiento de 

sus deberes tributarios formales y ha pagado los adeudos tributarios líquidos y exigibles. 

3.15 Términos de referencia: es la descripción del objetivo de la contratación, detalle de las   

actividades a desarrollar y resultados esperados, requeridos para la prestación del servicio; 

perfil de la persona individual a contratar, definiendo la capacidad técnica y/o calificación 

académica profesional requerida para su evaluación, período y horarios, monto mensual y 

total de la contratación dentro de un mismo ejercicio fiscal, entre otros. 

 

 

4. Documentos y leyes de referencia 

4.1 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal. 

4.2 Decreto número 57-92 y sus reformas, Ley de Contrataciones del Estado. 

4.3 Decreto 72-2001, Ley de Colegiación Profesional. 

4.4 Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. 

4.5 Circular conjunta del Ministerio de Finanzas Públicas, Oficina Nacional de Servicio Civil y 

Contraloría General de Cuentas.  

4.6 Circulares del departamento de Recursos Humanos. 

4.7 Acuerdo número A-039-2023 del Contralor General de Cuentas, Normas Generales y 

Técnicas de Control Interno Gubernamental. 
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5. Responsabilidades 

5.1 Director General:  

a) Aprobar la requisición y los términos de referencia para la contratación de Servicios 

técnicos y/o profesionales bajo el renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones 

de Personal Temporal”. 

b) Autorizar la requisición para la contratación de Servicios técnicos y/o profesionales bajo 

el renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones de Personal Temporal”. 

 

5.2 Director Administrativo Financiero, Director de Mercadeo o Director de Desarrollo del 

Producto Turístico: 

a) Elaborar y firmar la requisición y los términos de referencia para la contratación de 

servicios técnicos o profesionales con cargo del renglón 029 “Otras remuneraciones de 

personal temporal” de los servicios requeridos para cada unidad administrativa de la 

dirección correspondiente. 

 

5.3 Jefes de departamento, jefe de Auditoría Interna, jefes de sección, jefes de unidades 

administrativas:  

a) Elaborar y firmar términos de referencia y requisición para la contratación de servicios 

técnicos o profesionales bajo el renglón presupuestario 029 “Otras Remuneraciones de 

Personal Temporal”.  

b) Trasladar al Departamento de Recursos Humanos. 

 

5.4 Jefe del Departamento de Recursos Humanos:  

a) Recibir la requisición y términos de referencia. 

b) Revisar los términos de referencia. 

c) Solicitar la aprobación de la requisición y de los términos de referencia a la Dirección 

General. 

d) Realizar los traslados correspondientes, de acuerdo al numeral 7. 

 

5.5 Jefe de la Sección de Reclutamiento y Selección:  

a) Revisar la requisición y los términos de referencia con el objeto que estén acordes a los 

servicios a contratar y en el formato autorizado.  

b) Enviar por correo electrónico a la persona a contratar, los formularios de confirmación 

de datos, información general, Forma RH-04 y listado de documentos para conformación 

del expediente para la contratación. 

c) Revisar que el expediente esté completo conforme a este procedimiento. 

d) Trasladar el expediente a la jefatura del Departamento de Recursos Humanos para 

gestionar la autorización de la requisición y de los términos de referencia. 

e) Realizar los traslados correspondientes de acuerdo al numeral 7. 

 

 



 INGUAT 
Departamento de Recursos Humanos  

Sección de Reclutamiento y Selección de Personal 

Código: 
MP-RSP-03 

Versión: 5 

Procedimiento para la conformación de expediente para la 
contratación de servicios técnicos o profesionales con cargo al 

renglón presupuestario 029 “Otras remuneraciones de personal 
temporal” 

Fecha:  6-03-2025 

Página  5 de 20 

 

 

5.6 Técnico de la Sección de Reclutamiento y Selección de Personal:  

a) Recibir y revisar que la persona a contratar presente la documentación requerida. 

b) Formar expediente. 

c) Realizar los traslados, según numeral 7. 

 

 

6. Frecuencia 
6.1 Cada vez que se requiera la contratación de servicios técnicos o profesionales. 

 
 

7. Desarrollo 
 
 

No. Actividad Responsable Documento 

7.1  

Elaborar, firmar y trasladar al jefe del 

departamento de Recursos Humanos la 

requisición y términos de referencia para la 

contratación de servicios técnicos o 

profesionales con cargo al renglón 

presupuestario 029 “Otras remuneraciones 

de personal temporal”. 

Director General, Subdirector 

General, directores, jefes de 

departamento, jefe de 

Auditoría Interna, jefes de 

sección o unidad administrativa 

Requisición y términos de 

referencia 

7.2  

Recibir la requisición y términos de referencia 

para la contratación de servicios técnicos o 

profesionales y trasladar a la Sección de 

Reclutamiento y Selección de Personal. 

Jefe del Departamento de 

Recursos Humanos 
 

7.3  

Recibir y revisar la requisición y términos de 

referencia, de acuerdo a los servicios a 

contratar, con el formato autorizado. 

 

En caso de ser necesario, solicita las 

modificaciones correspondientes. 

Jefe de la Sección de 

Reclutamiento y Selección de 

Personal 

 

7.4  

a. Enviar por medio de correo electrónico 
institucional a la persona a contratar, los 
formularios siguientes para su llenado y 
presentación impresa debidamente 
firmados:  

i. Confirmación de datos 
ii. Información general 
iii. Forma RH-04 

Jefe de la Sección de 
Reclutamiento y Selección de 

Personal 
Correo electrónico 
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No. Actividad Responsable Documento 

b. Requerir la documentación que se 
especifica en el Anexo 9.1. 

7.5  

Recibir la documentación de la persona a 
contratar de acuerdo a las especificaciones 
establecidas en el anexo 9.1 y formatos 
requeridos. De estar completo, conformar el 
expediente. 
 
NOTA: en caso la persona a contratar no complete 
la documentación, se archiva. 

Jefe o técnico de la Sección de 
Reclutamiento y Selección de 

Personal 
Expediente de personal 

7.6  
Trasladar la requisición de contratación y los 
términos de referencia al jefe de la Sección de 
Presupuesto. 

Jefe o técnico de la Sección de 
Reclutamiento y Selección de 

Personal 
 

7.7  
Asignar en la requisición la partida 
presupuestaria y trasladar a la Sección de 
Reclutamiento y Selección de Personal. 

Jefe de la Sección de 
Presupuesto 

 

7.8  
Recibir el expediente original y trasladar al 
jefe del Departamento de Recursos 
Humanos.  

Jefe de la sección de 
Reclutamiento y Selección de 

Personal  
 

7.9  
Revisar los términos de referencia y trasladar 
al Director General. 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

 

7.10  
Autorizar la requisición de contratación y los 
términos de referencia y trasladar al jefe del 
Departamento de Recursos Humanos. 

Director General 
Términos de referencia y 

requisición 

7.11  
Recibir el expediente y trasladar a la Sección 
de Reclutamiento y Selección de Personal. 

Jefe del Departamento de 
Recursos Humanos 

 

7.12  

a. Recibir el expediente. 
b. Trasladar por conocimiento a Acciones 

de Personal para la elaboración del 
contrato. 

Técnico de la Sección de 
Reclutamiento y Selección de 

Personal 

Libro de conocimiento 

 
 

8. Distribución del procedimiento 
8.1 Dirección General 
8.2 Subdirección General 
8.3 Departamento Jurídico 
8.4 Auditoría Interna 
8.5 Dirección Administrativa Financiera 
8.6 Departamento de Recursos Humanos 
8.7 Sección de Reclutamiento y Selección de Personal 
8.8 Acciones de Personal 
8.9 Departamento Financiero 
8.10 Departamento de Tecnología de Información 
8.11 Departamento Administrativo 
8.12 Dirección de Mercadeo 
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8.13 Departamento de Promoción y Publicidad 
8.14 Departamento de Operación y Comercialización 
8.15 Departamento de Investigación y Análisis de Mercados 
8.16 Departamento de Asistencia Turística 
8.17 Dirección de Desarrollo de Producto Turístico 
8.18 Departamento de Planeamiento Turístico 
8.19 Departamento de Fomento Turístico 
8.20 Unidad de Información Pública 

 

Este procedimiento se puede consultar en la carpeta identificada como Publicaciones_INGUAT.  

 

9. Anexos 
 

9.1 Documentación a presentar: 
9.1.1 Formulario de información general. 
9.1.2 Formulario de confirmación de datos para la prestación de servicios profesionales o 

técnicos sin relación de dependencia. 
9.1.3 Forma RH-04. 
9.1.4 Dos (2) fotografías tamaño cédula reciente. 
9.1.5 Currículum vitae en original (firmado en todas las hojas). 
9.1.6 Constancia de Registro Tributario Unificado actualizado (emitido por la 

Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-). 
9.1.7 Solvencia fiscal.  
9.1.8 Fotocopia de DPI autenticado (con fecha del año fiscal). 
9.1.9 Fotocopia legible de título de nivel medio (ambos lados con sello de registro de la CGC) 

para servicios técnicos. 
9.1.10 Fotocopia de título universitario (ambos lados con los sellos de registro 

correspondientes de CGC, SAT y colegio de profesionales), para servicios profesionales. 
9.1.11 Fotocopia de constancia de estudios universitarios (cuando aplique). 
9.1.12 Fotocopia de diplomas de participación en cursos, seminarios, talleres (cuando 

aplique). 
9.1.13 Profesionales: adjuntar constancia de colegiatura activa original del año fiscal 

completo. 
9.1.14 Tres (3) constancias laborales de trabajos anteriores y/o cartas de recomendación. 
9.1.15 Constancias de carencia de antecedentes penales y policiacos originales (6 meses de 

vigencia). 
9.1.16 Constancia y resolución de inscripción y/o actualización personal temporal en el 

Registro General de Adquisiciones del Estado -RGAE-. 
9.1.17 Constancia de número de cuenta de depósito monetario del banco asignado para el 

efecto. 
9.1.18 Declaración Jurada estableciendo que no son deudores del Estado, que no se 

encuentran dentro las limitantes del artículo ochenta (80) de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

9.1.19 Actualización de datos en la CGC y adhesión al Módulo de Comunicaciones Electrónicas 
–MICECGC- (posterior). 

9.1.20 Facturas electrónicas personales vigentes confirme Acuerdo Gubernativo No. 222-2019 
(presentar copia o reimpresión). 
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9.2 Formulario de información general. 
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9.3 Formulario de confirmación de datos 
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9.4 Forma RH-04 
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9.5  Términos de referencia 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y/O PROFESIONALES 

CON CARGO AL RENGLÓN PRESUPUESTARIO 029 “OTRAS REMUNERACIONES DE 
PERSONAL TEMPORAL” 

 

1. ALCANCE Y OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN: 
Identificar la función o tarea básica por la cual se está requiriendo la contratación de la 
prestación de servicios técnicos o profesionales. 

 

2. DETALLE DE ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
Describir todas las acciones que desarrollará la persona contratada las cuales formarán parte 
de sus obligaciones dentro de la Institución. 

 

3. RESULTADOS ESPERADOS: 
Resultado de las actividades realizadas, ligadas al alcance y objetivo de la contratación. 

Incluir en esta sección lo siguiente: 

Elaborar un informe mensual de actividades realizadas y un informe final al término del 
presente contrato.  

 

4. PERFIL DE LA PERSONA INDIVIDUAL A CONTRATAR: 
4.1. Preparación: se deben describir los títulos académicos necesarios que vayan acorde 

con el alcance y objetivo de la contratación y las actividades a desarrollar. 
4.2. Experiencia y conocimientos: se deben describir la experiencia y conocimientos 

necesarios para cumplir con el alcance y objetivo de la contratación y las actividades 
a desarrollar. 

 

5. UBICACIÓN ADMINISTRATIVA Y A QUIEN REPORTA: 
5.1. Ubicación administrativa: Escribir el departamento, unidad o sección bajo la Dirección 

___________________________ 
5.2. A quien reporta: Jefe Inmediato superior del área administrativa donde prestará sus 

servicios. 
 

6. PERÍODO DE LA CONTRATACIÓN:  
Describir el periodo (que no puede exceder de un ejercicio fiscal) por el cual se pretende 
realizar la contratación de la prestación de servicios técnicos o profesionales. Indicando 
exactamente la fecha de inicio y finalización determinados. 

 

Este texto no puede modificarse 
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7. HONORARIOS: 
Monto total:                  Q___________________ (IVA INCLUIDO)**números y letras. 
Monto mensual:            Q__________________  (IVA INCLUIDO)**números y letras. 
 

 

8. FIRMAS DEL JEFE DEL ÁREA ADMINISTRATIVA SOLICITANTE, DIRECTOR DE LA UNIDAD 
Y VISTO BUENO DEL DIRECTOR GENERAL: 

Para poder realizar la contratación de los servicios técnicos o profesionales solicitados, los 
términos de referencia deben ir firmados y sellados por parte del jefe del área administrativa 
solicitante con el visto bueno del Director General. 

Datos de la persona que prestará Servicios Técnicos o Profesionales 
Nombre: 
________________________________________________________________________ 
Nit:          ___________________________ 

Nota: El formato y lo descrito en el mismo no se podrá modificar 

 
 

9.6 Nomenclatura de la simbología del diagrama de flujo 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio o fin del proceso Realización de una 

actividad en el proceso 
Verificación de una 

etapa del proceso 

Verificación y realización de 

una actividad en una etapa 

del proceso 

Decisión para tomar 

una ruta u otra 
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9.7 Diagrama de flujo 
 

  

Actividad Responsable

7.1

Elaborar, firmar y trasladar al jefe del departamento de

Recursos Humanos la requisición y términos de referencia

para la contratación de servicios técnicos o profesionales

con cargo al renglón presupuestario 029 “Otras

Remuneraciones de Personal Temporal”.

Director General, 

Subdirector General, 

directores, jefes de 

departamento, jefe de 

Auditoría Interna, jefes de 

sección o unidad 

administrativa

7.2

Recibir la requisición y términos de referencia para la

contratación de servicios técnicos o profesionales y trasladar

a la sección de Reclutamiento y Selección de Personal.

Jefe del departamento de 

Recursos Humanos

7.3

Recibir y revisar la requisición y términos de referencia, de

acuerdo a los servicios a contratar, con el formato

autorizado.

En caso de ser necesario, solicita las modificaciones

correspondientes.

Jefe de la sección de 

Reclutamiento y Selección 

de Personal

7.4

a. Enviar por medio de correo electrónico institucional a la

persona a contratar, los formularios siguientes para su

llenado y presentación impresa debidamente firmados: 

  i. Confirmación de datos

  ii. Información general

  iii. Forma RH-04

b. Requerir la documentación que se especifica en el Anexo

9.1.

Jefe de la sección de 

Reclutamiento y Selección 

de Personal

7.5

Recibir la documentación de la persona a contratar de

acuerdo a las especificaciones establecidas en el anexo 9.1

y formatos requeridos. De estar completo, conformar el

expediente.

NOTA: en caso la persona a contratar no complete la documentación, se

archiva.

Jefe o técnico de la sección 

de Reclutamiento y 

Selección de Personal

7.6

Trasladar la requisición de contratación y los términos de

referencia al jefe de la sección de Presupuesto para asignar

partida presupuestaria.

Jefe o técnico de la sección 

de Reclutamiento y 

Selección de Personal

7.7
Asignar en la requisición la partida presupuestaria y trasladar

a la sección de Reclutamiento y Selección de Personal.

Jefe de la sección de 

Presupuesto

7.8
Recibir el expediente original y trasladar al Jefe del

Departamento de Recursos Humanos.  

Jefe de la sección de 

Reclutamiento y Selección 

de Personal 

7.9
Revisar los términos de referencia y trasladar al Director

General.

Jefe del departamento de 

Recursos Humanos

7.10

Autorizar y firmar la requisición de contratación y los

términos de referencia y trasladar al jefe del departamento

de Recursos Humanos.

Director General

0
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Actividad Responsable

7.11
Recibir el expediente y trasladar a la sección de

Reclutamiento y Selección de Personal.

Jefe del departamento de 

Recursos Humanos

7.12

a. Recibir el expediente.

b. Trasladar por conocimiento a Acciones de Personal para

la elaboración del contrato.

Técnico de la sección de 

Reclutamiento y Selección 

de Personal


